
de cuantas controversias se puedan suscitar en la
interpretación o cumplimiento de lo aquí convenido
por las partes conforme a lo dispuesto en la Ley
Reguladora de dicha Jurisdicción, en base a lo previsto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Y en prueba de su conformidad con todo cuanto
antecede, se suscribe el presente Convenio por ambas
partes en el lugar y fecha señalados en su encabezamiento,
quedando un ejemplar del mismo en poder de cada
parte.

Firmado por la Concejala de Gobierno del Área de
Educación, Seguridad y Emergencias, Servicios
Sociales, Participación Ciudadana y Juventud del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, doña
Carmen Lourdes Armas Peñate, por don Juan José
Rodríguez Guerra, director-gerente de la Fundación
Patronato de Enseñanza Superior a Distancia de Las
Palmas de Gran Canaria y por el Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, don Antonio José Muñecas
Rodrígo”. 

Las Palmas de Gran Canaria, a quince de julio de
dos mil veintidós.

LA CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
EDUCACION, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS,
SERVICIOS SOCIALES, PARTICIPACION
CIUDADANA Y JUVENTUD,

167.915

Área de Gobierno de Nuevas Tecnologías, 
Administración Pública y Deportes

Dirección General 
de Administración Pública

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
1950

En ejecución de lo establecido en los artículos 43
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace público el acuerdo

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 14 de
julio de 2022, por la que se aprueba la MODIFICACIÓN
DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
aprobada por acuerdo de la junta de gobierno de la
ciudad de 19 de mayo de 2022-BOP 62 de 25 de mayo
de 2022.

El Concejal de Gobierno del Área de Administración
Pública, Recursos Humanos, Innovación Tecnológica
y Deportes, somete a la consideración de la Junta de
Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO aprobada por acuerdo de
la junta de gobierno de la ciudad de 19 de mayo de
2022-BOP 62 de 25 de mayo de 2022.

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno de
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.

SESIÓN: 14 de julio de 2022.

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo
de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Certificaciones de acuerdo de la Mesa de Negociación
de Funcionarios y Comité de Empresa adoptados el
12 de mayo de 2022 que se recoge la aprobación de
la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
y de la Plantilla municipal prevista para el año 2022.

II. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad,
de 19 de mayo de 2022 por el que se aprueba la
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo,
publicada en el BOP 62 de 25 de mayo de 2022.

III. Dado que con ocasión de la estabilización del
personal laboral temporal se detectaron errores en las
plazas y puestos vinculados a las relaciones laborales
de los empleados públicos afectados que, corregidos,
dieron lugar a la modificación acordada por Junta de
Gobierno de 19 de mayo pasado. Sin embargo ha podido
comprobarse que por error material no se incluyeron
en el mismo todas las modificaciones que fueron
acordadas por la Mesa de Negociación de Funcionarios
y el Comité de Empresa en sesión de fecha 12 de mayo
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de 2022, referidas en el antecedente primero de la presente propuesta, motivo por el que se hace necesaria la
modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo, a fin de trasladar los apartados que no fueron incluidos
en los acuerdos de la Junta de Gobierno, pese a que los mismo se encontraban relacionados en la certificación
de las sesiones referidas. En concreto quedó fuera la modificación correspondiente al subgrupo de pertenencia
en relación con la categoría real que deben ostentar los trabajadores afectados, en atención a la titulación que
poseen, aprobándose en las citadas Mesas la modificación de la plantilla en los siguientes extremos:

“Transformar las plazas correspondientes al grupo C, subgrupo C2 del personal sujeto a estabilización, por
carecer el empleado municipal de titulación para el desempeño del puesto correspondiente a dicha plaza, en
plazas de Operario, grupo E, subgrupo AP.

54409 1AG519 NMU-F-07 Gestor Tributos

3274 2LAB135 SOL-L-06 Notificador

53604 2LAB155 GPT-L-19 Conductor

53632 2LAB162 GPT-L-23 Conductor

55115 2LAB281 GPT-L-30 Conductor

9254 2LAB234 GAP-L-18 Oficial Alumbrado

36544 2LAB267 SOL-L-01 Notificador

51088 2LAB322 GIC-L-08 Conductor

54603 2LAB337 GIC-L-40 Oficial Guardián de Colegio

54374 2LAB526 SDC-F-07 Asistente al Ciudadano

20091 2LAB527 RIN-F-02 Asistente al Ciudadano

“

Como consecuencia de ello se hace necesario proceder a la adaptación correspondiente en la relación de puestos
de trabajo y/o readscripción del personal afectado por la estabilización, con el que se ha verificado situación y
titulaciones tras entrevistas personales mantenidas de forma individual con cada uno de los afectados en activo. 

Concretamente se hace necesario:

- Crear al puesto de Operario con código GAP-L-50.

- Transformar el puesto de Operario con código GIC-L-47 en Operario Conductor.

Se tendrá que modificar la plaza en plantilla pero no sufre modificación el puesto asociado en el siguiente
caso, al estar barrado el puesto en cuanto al subgrupo que puede desempeñarlos, manteniendo igualmente su
denominación:
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DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP).

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (en adelante, LMRFP), en
la redacción dada por la Ley 2/2004.

• Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

• Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias.

• Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los funcionarios
de la Administración Local (en adelante, RFAL). En especial su artículo 3 y la disposición transitoria 2.ª.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado (en adelante, RGI).

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante, TRRL). En especial su artículo 126.4.

• Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante, ROF).

• Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria (en adelante, ROGA). 

• Jurisprudencia de aplicación.

• Reglamento de funcionarios, Convenio colectivo del personal laboral y Pacto de Condiciones Retributivas
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Procedimiento general para la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo en la Relación de
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Se establece el procedimiento de modificación de puestos de trabajo en el propio Manual de Descripción de
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, disponiendo al efecto que se considerarán
modificaciones de la relación de puestos de trabajo, aquellas que por necesidades organizativas y de optimización
de la gestión de personal, se realicen, referidas a cualquiera de las determinaciones previstas en la Relación de
Puestos de Trabajo, debiendo seguirse el mismo cauce procedimental que el señalado para la creación de
puestos, con justificación, en este caso, de la variación o las variaciones que se proponen. 

Llegados a este punto conviene determinar qué tipo de modificación es la que se pretende introducir y en qué
medida se requiere dar estricto cumplimiento al procedimiento que el referido Manual establece. De este modo,
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el documento que aprueba la Relación de Puestos de
Trabajo aprobada por el Acuerdo de Junta de Gobierno
de 21 de diciembre de 2017 (BOP 156, de 28 diciembre)
distingue claramente dos tipos de modificaciones de
la misma: sustanciales y simples y dice:

“- Serán de carácter sustancial las modificaciones
de la RPT en caso de creación, supresión, transformación
y modificación de puestos de trabajo, cuando tengan
repercusión económica en el Presupuesto, cuando se
produzcan modificaciones sustanciales en las estructuras
organizativas y/o cuando afecten a los siguientes
conceptos de cualquier puesto de trabajo existente:

* Grupo y/o subgrupo de clasificación profesional.

* Escala, subescala, clase y/o categoría, en caso de
funcionarios, y, en caso de laborales, de las plazas que
pueden adscribirse al puesto.

*Vínculo del puesto.

* Forma de provisión, titulación académica y
administración de procedencia.

* Complemento específico y/o complemento de
destino.

* Las modificaciones de jornadas.

Toda modificación de la RPT que tenga este carácter
requerirá del inicio de un expediente de modificación
de RPT y seguirá el procedimiento descrito en los artículos
siguientes, sin perjuicio de cualesquiera otros trámites
establecidos legalmente.

- Será de carácter simple y se considerará de mera
adaptación de la RPT, cualquier otra modificación no
contemplada en el punto anterior. Se entenderán
incluidas en este supuesto las adaptaciones realizadas
como consecuencia de:

* Los decretos del alcalde por los que se establecen
los sectores funcionales y la estructura organizativa
de las diferentes áreas de gobierno.

* Los acuerdos que aprueben el número de puestos
del personal eventual y su régimen retributivo al
inicio del mandato corporativo o con ocasión de la
aprobación del Presupuesto”.

Dado que una de las modificaciones introducidas
afecta al Manual de Descripción de Puestos de Trabajo,
hemos de calificar esta modificación con carácter

sustancial, ya que se trata de la creación de dos nuevos
puestos de trabajo, que se consideran imprescindibles
para la adecuada gestión de los servicios municipales:
oficial conductor y oficial conductor transportista. Ello
conlleva la conversión de los actuales puestos de
conductor y conductor transportistas del personal
que actualmente figura adscrito a los referenciados
puestos y que no conlleva cambio en las retribuciones
que vienen percibiendo, ya que los complementos de
destino y específico se mantienen en cuanto que el
puesto fue valorado atendiendo a la naturaleza y
contenido que se ahora se aprueba omitiéndose por
error el término de oficial en su denominación. 

Con la modificación que se introduce, la relación
de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria queda como se refleja en el Anexo
de la presente propuesta. 

II. Naturaleza jurídica de las relaciones de puestos
de trabajo. Jurisprudencia de aplicación.

Sentencia de 5 de febrero de 2014, Rec. 2986/2012
dictada por el Tribunal Supremo, que determina la
consideración de las relaciones de puesto de trabajo
como acto administrativo, en el plano procesal y en
el material respectivamente, para pasar a considerar
dicho instrumento como un acto ordenado. 

Señala el TS en esta aclaratoria sentencia que “Sobre
esa base, y en la alternativa conceptual de la
caracterización como acto administrativo o como
norma, entendemos que lo procedente es la
caracterización como acto, y no como norma o
disposición general. Tal caracterización como acto,
según se ha expuesto antes, es por lo demás la que
ha venido proclamándose en la jurisprudencia (por
todas reiteramos la cita de las sentencias de 19 de junio
de 2006 y la de 4 de julio de 2012 y 10 de julio de
2013), aunque lo fuera en referencia al plano sustantivo,
al diferenciarlo del procesal”. 

Por lo que se refiere a la diferencia entre los
conceptos de Plantilla y Relación de Puestos de
Trabajo, es significativa la sentencia del Tribunal
Supremo, de 12 de diciembre de 2003, la cual señala
lo siguiente: 

“El examen de los preceptos legales contenidos en
la Ley 30/1984 de 2 agosto 1984 (artículos 14, 15 y
16), de la Ley 7/1985 (artículo 90) y del TRDRL (artículos
126 y 127), permite configurar en efecto la relación
de puestos de trabajo y así lo ha venido haciendo la
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jurisprudencia (SSTS de 30 de mayo de 1993 y 8 de
mayo de 1998) como el instrumento técnico a través
del cual se realiza por la Administración •sea la
estatal, sea la autonómica, sea la local• la ordenación
del personal, de acuerdo con las necesidades de los
servicios y con expresión de los requisitos exigidos
para su desempeño, de modo que en función de ellas
se definen las plantillas de las Administraciones
Públicas y se determinan las ofertas públicas de
empleo. 

Por ello, corresponde a la Administración la formación
y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
lo que, como es natural, es extensivo a su modificación.
Por tanto, la confección de las relaciones de puestos
de trabajo por la Administración y la consiguiente
catalogación de estos se configura como un instrumento
de política de personal, atribuido a la Administración
al más alto nivel indicado, de acuerdo con las normas
de derecho administrativo, que son las que regulan
tanto el proceso de confección y aprobación como el
de su publicidad. Así pues, la relación de puestos de
trabajo, incluyendo las modificaciones que en ella pueden
efectuarse, es un acto propio de la Administración que
efectúa en el ejercicio de sus potestades organizatorias.

Por su parte las plantillas de personal se pueden
configurar como un instrumento de carácter más bien
financiero o presupuestario de ordenación del gasto
que constituye una enumeración de todos los puestos
•o mejor plazas• que están dotados presupuestariamente,
debiendo incluir tanto a los funcionarios como al
personal laboral y eventual, cuya finalidad es delimitar
los gastos de personal al relacionar todos los que
prevé para un ejercicio presupuestario siendo la base
para habilitar la previsión de gastos en materia de personal
y consignar los créditos necesarios para hacer frente
a las retribuciones en materia de personal, hasta el extremo
de que su aprobación y modificación está estrechamente
ligada a la aprobación y modificación del presupuesto
de la Corporación en el ámbito local.

Esa finalidad y conexión presupuestaria de la
plantilla, que se manifiesta en la necesidad de que la
misma respete los principios de racionalidad, economía
y se configure de acuerdo con la ordenación general
de la economía, así como en la prohibición de que los
gastos de personal traspasen los límites que se fijen
con carácter general en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado”. 

En definitiva, la Relación de Puestos de Trabajo tiene
la consideración de acto administrativo y constituye

el elemento objetivo de la organización, configurador
de la relación de servicios y de las necesidades
organizativas objetivadas en un momento dado, a
diferencia de la Plantilla Orgánica que conforma el
elemento subjetivo, comprensivo de los efectivos de
personal agrupados por régimen jurídico y, en su
caso, escalas, subescalas, clases y categorías. 

Las relaciones de puesto de trabajo, por expresa
disposición contenida en el artículo 74 del TREBEP,
como instrumento de ordenación, han de ser públicas.
Sin embargo, nada se dice acerca de cuál deba ser el
requisito de publicidad exigido, ni se hace depender
su vigencia de dicha publicidad, si bien lo cierto es
que cualquier ampliación o modificación que entrañe
modificación del gasto ha de quedar supeditada a la
aprobación de la Plantilla Orgánica y del Presupuesto
Municipal que contemple dicho gasto.

Dado el carácter de instrumento de ordenación, la
relación de puestos de trabajo es un instrumento vivo
que, como tal, puede ser objeto de las adaptaciones
y modificaciones que, en cada momento, precise
llevar a cabo la administración para atender a las
necesidades organizativas que sucesivamente surjan
y de optimización de la gestión de personal, pero
también orientado a dotar a la organización administrativa
de los puestos de trabajo que se precisen para alcanzar
los objetivos que la misma se proponga.

III. Jurisprudencia de aplicación en cuanto a la
obligatoria y preceptiva negociación colectiva.

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, Sala de lo Contencioso Administrativo de
21 de enero de 2016:

https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref
=7E003B79&producto_inicial=A&anchor=

“Respecto a esta cuestión, este Tribunal se ha
pronunciado en muchas ocasiones sobre cuál es el
significado y alcance de ese preceptivo trámite de la
negociación previa (en los casos que proceda). Y
hemos dicho que se cumple cuando la Administración
lleva el asunto a la Mesa de Negociación competente
para escuchar a la parte social, pero que en absoluto
es preciso que se llegue a un acuerdo en la misma.
Como señala la STS de 13 de noviembre de 2006 (RJ
2007, 630) el derecho a la negociación colectiva “no
consiste solamente en la posibilidad formal de sentarse
a una mesa a efectuar las propuestas que se tengan
por convenientes, sino que incluye el derecho a que
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tales propuestas sean escuchadas y la posibilidad
(aunque no la garantía, obviamente) de que sean
acogidas”.

La propia demanda reconoce que la nueva regulación
en materia de jornada y horarios fue llevada a la
Mesa de Negociación (folio 4 de la demanda) aunque
finalizó sin acuerdo entre las partes.

En definitiva, del mismo modo que la negociación
colectiva no es un simple trámite formal, tampoco las
exigencias de la buena fe incluyen el deber de llegar
a un acuerdo. Es preciso que ambas partes asistan con
una actitud abierta, dispuestas a llegar a un compromiso;
intercambiando posiciones; con capacidad para ceder
parte de las pretensiones y con una actitud que
favorezca que las contrapropuestas sean al menos
escuchadas. No obstante, no se exige que las propuestas
de la otra parte hayan de ser necesariamente acogidas.
Y si finalmente no se llega a un acuerdo es la
Administración quien ha de decidir unilateralmente.
De no ser así, ésta quedaría privada del ejercicio de
parte de sus competencias lo que perjudicaría el
servicio público.

A mayor abundamiento, aunque el objeto del Decreto
afecta a las condiciones de los funcionarios y por ello
debía llevarse a la Mesa -y se llevó- también constituye
un el ejercicio de la potestad de autoorganización, la
cual se reconoce en el artículo 136 a) del Estatuto de
Autonomía de Catalunya que atribuye competencia
exclusiva a la Generalitat de Cataluña sobre el régimen
estatutario del personal al servicio de las Administraciones
Públicas catalanas y sobre la organización de la
función pública.”

IV. Inexistencia de incremento del gasto con la
modificación que se opera.

Las modificaciones que se introducen a virtud del
presente acuerdo no comportan incremento del gasto,
en cuanto que los puestos que se crean vinculados a
las plazas que afectan a las respectivas relaciones
laborales pasan a ser de grupo inferior al que mantienen
en la actualidad, debiendo compensarse la pérdida
retributiva con el correspondiente complemento de
garantía retributiva, en aras de evitar que la modificación
implique un empeoramiento de las condiciones
retributivas para el personal afectado, al tiempo que
se ofrece al mismo la posibilidad de concurrir al
proceso de estabilización en igualdad de condiciones
que el resto de ciudadanos que pudieran estar interesados
en concurrir, sin que ello suponga merma retributiva
alguna.

Por otro lado, los anteriores puestos que tenían
asociadas las plazas que se transforman o se crean,
conforme a los cuadros reseñados en el antecedente
tercero de la presente propuesta quedan sin plaza
vinculada, evitando que se produzca incremento del
gasto por razón de la estabilización. Concretamente
quedan sin plaza asociada los siguientes puestos:

PUESTOS DE RPT QUE QUEDAN SIN PLAZAS
ASOCIADAS

GAP-L-18 C2

GIC-L-08 C2

V. De la competencia del Órgano que deba adoptar
el Acuerdo.

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad,
la competencia para aprobar la relación de puestos
de trabajo y de los manuales que determinan su
valoración, entre los que se encuentra la Relación de
Puestos de Trabajo aprobada por acuerdo de la junta
de gobierno de la ciudad de 19 de mayo de 2022-BOP
62 de 25 de mayo de 2022.

Por todo lo anteriormente expuesto, habiéndose

dado cumplimiento a las formalidades que se establecen

en el artículo 175 del Real Decreto 2568/19986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades locales, y en el ejercicio de la

atribución que resulta del artículo 40.2 d) de la Ley

7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias

y 41.d) del R.O.G.A., al amparo de las competencias

que tiene conferidas por Decreto número 30454/2019,

de 19 de julio, esta Concejalía de Gobierno somete

a consideración de la JUNTA DE GOBIERNO DE

LA CIUDAD, la siguiente propuesta de 

Por todo lo anteriormente expuesto, habiéndose

dado cumplimiento a las formalidades que se establecen

en el artículo 175 del Real Decreto 2568/19986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades locales, y en el ejercicio de la

atribución que resulta del artículo 40.2 d) de la Ley

7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias

y 41.d) del R.O.G.A., se adopta el siguiente 
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ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, en el particular de la creación y
modificación de los siguientes puestos: 

- Crear al puesto de Operario con código GAP-L-50.

- Transformar el puesto de Operario con código GIC-L-47 en Operario Conductor.

Todo ello en aras de vincular correctamente al personal cuya relación laboral se encuentra sujeta al plan de
estabilización del empleo temporal, acorde con la titulación que ostenta el mismo, permitiendo su concurrencia
al proceso selectivo correspondiente en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos interesados en
dicha concurrencia. De este modo la correspondencia puesto plaza sería:

Se modificará la plaza en plantilla pero no sufre modificación el puesto asociado en el siguiente caso, al estar
barrado el puesto en cuanto al subgrupo que puede desempeñarlos, manteniendo igualmente su denominación:

SEGUNDO. Practicar las publicaciones que procedan, para general y público conocimiento.

RÉGIMEN DE RECURSOS. Contra el presente acuerdo expreso, que es definitivo en vía administrativa, el
interesado podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar su publicación, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra el acuerdo expreso que se publica, el interesado podrá interponer Recurso de Reposición, ante
el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de
reposición será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad
con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del
día siguiente a aquel en el que el Recurso Potestativo de Reposición debe entenderse desestimado por silencio
administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

En Las Palmas de Gran Canaria, a catorce de julio de dos mil veintidós.

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Acuerdo de la Junta de Gobierno de 12
de mayo de 2016), Mercedes Cejudo Rodríguez.
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